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Téngase en cuanta que se descorrió traslado de las excepciones en término.  

 

Comoquiera que no existen pruebas que practicar dado que las documentales 

aportadas son suficientes para decidir el fondo del asunto, el Juzgado dispone 

fijar el proceso de la referencia en la lista que trata el artículo 120 del C.G.P. 

e ingresar el expediente al Despacho para proferir sentencia anticipada, 

conforme a los dispuesto en el artículo 278 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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